
 

 

   
CONSTANCIA SECRETARIAL: Informo al señor juez, que el apoderado judicial de la 
parte demandante allegó certificado de tradición del vehículo DCG904, visible a PDF 116 
del expediente digital. 
 
Sírvase proveer. 
 
Calarcá, Quindío, junio 26 de 2023. 

 
YESENIA JURADO GARCIA 
Secretaria 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL EN ORALIDAD DE CALARCÁ, QUINDÍO 

Calarcá Quindío, veintiséis (26) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
Rdo. 63-130-4003-002-2020-00242-00 

Interlocutorio No. 1375 
 
 

PROCESO  : DECLARATIVO VERBAL DE PERTENENCIA 
DEMANDANTE : JAIRO SANCHEZ ORTEGA 
   : GUILLERMO JOSÉ ARCILA SOTO 
DEMANDADOS : EDWIN BAYARDO ALFONSO MORALES Y RONALD 

ALFONSO MORALES HEREDEROS DETERMINADOS DE 
FELIX EDUARDO ALFONSO ROMERO Y DEMAS 
PERSONAS INDETERMINADAS. 

AUTO   : REQUIERE ACLARACION INSCRIPCION MEDIDA 
 
En atención a la constancia secretarial que antecede y revisado el certificado de tradición 
del vehículo identificado con placas DCG 904, expedido por la Secretaría Distrital de 
Movilidad de Bogotá, D.C, se dispone requerir a dicha entidad, para que dentro de los 
DIEZ DÍAS SIGUIENTES al recibo de la comunicación, aclare el registro de la medida 
cautelar decretada dentro del proceso, en el sentido de indicar, que el número correcto 
del radicado del presente proceso es 63-130-4003-002-2020-00242-00 y no 2020-
00212, como erradamente se consignó, adicionalmente, como parte demandada debe 
indicarse a EDWIN BAYARDO ALFONSO MORALES Y RONALD ALFONSO 
MORALES HEREDEROS DETERMINADOS DE FELIX EDUARDO ALFONSO 
ROMERO Y DEMAS PERSONAS INDETERMINADAS. 
 
Expídase por secretaría, el oficio correspondiente con destino a la Secretará Distrital de 
Movilidad de Bogotá, D.C, indicando las correcciones respectivas a los correos electrónicos 
judicial@movilidadbogota.gov.co y contactociudadano@movilidadbogota.gov.co  
 
 
Notifíquese y Cúmplase 

  
DIEGO ALEJANDRO ARIAS SIERRA 
JUEZ 
 
 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR QUEDA 
NOTIFICADA POR FIJACIÓN EN ESTADO N° 91 

DEL 27 DE JUNIO DE 2023 
 

 
YESENIA JURADO GARCÍA  

SECRETARIA 
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